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PRRVRNCIOlf~ DE UNA CARRERA DE ARMAMENTOS SN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

Y Urugwy t 

a en el e 

Coasciente de la importancia y la urgencia que reviste la prevención de una 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, 

B.ecordandp que de conformidad con el Tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados ep1 la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes 11, la exploración y 
utiliaación del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y  otros cuerpos celestes, 
deberán hacerse en provecho y  en interés de todos los países, sea cual fuere su 
grado de desarrollo económico y científico, e incumben a toda la comunidad, 

Teniendo presea- el hecho de que más y más Estados se están interesando 
activamente en el espacio ultraterrestre y participando en importantes programas 
espaciales para la exploración y explotación de ese medio, 

&conocia en ese contexto la función que ha adquirido el espacio como 
factor importante para el desarrollo socioeconómico de muchos Estados, además de su 
función innegable respecto de la seguridad, 

Destacandc que la utilización cada vez más intensa del espacio ultraterrestre 
ha aumentado la necesidad de que haya más transparencia y de que se adopten medidas 
de fomento de la confianza, 

11 Re:soluciÓn 2222 (XXI), anexo. 
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RecorBando que la commidad internacional ha reconocido unánimemente, en 
particular en las resoluciones de la Asamblea General 43178 R, de 7 de diciembre 
de 1988, y 44/116 U, de 15 de diciembre de 1969, la importancia y la utilidad de 
las medidas ae fomento ae la confianza, que pueden contribuir considerablemente a 
la promoción de la paz y la seguridad y al desarme, 

s de la importante labor realizada hasta el momento por el 
Comité Bd hog de la Conferencia de 'Desarme sobre la prevención de una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre, que ha contribuido a determinar las 
esferas en las cuales podrían adoptarse medidas de fomento de la confianza, 

Wendo ores- que existen diferentes propuestas e iniciativas respecto de 
este asunto, lo que demuestra el acercamiento constante de las opiniones, 

1. Beafirnra la importancia de las medidas de fomento de la confianza como 
medio para garantizar el logro del objetivo de la prevención de una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre; 

2. m la aplicabilidad de ezas medidas en el meaio espacial con 
arreglo a criterios concretos que deberán definirse; 

3. U al Secretario General que, con la asistencia de ezpertos de los 
gobiernos, realice un estudio sobre aspectos concretos relacionados con la 
aplicación de distintas medidas de fomento de la confianza en el espacio 
ultraterrestre, incluidas las distintas tecnologías disponibles, las pozibiliaades 
de definir mecanizmoz apropiados para la cooperación internacional en esferas de 
interés determinadas, etc., y que le informe al respecto ex? su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones. 


